
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 

DE 20 DE ENERO DE 2020 
 

FONDO DE ASISTENCIA LEGAL DE VÍCTIMAS 
 

CASO GUERRERO Y OTROS VS VENEZUELA 
 
 
VISTO: 
 
1. El escrito de 24 de mayo de 2019 y sus anexos, recibidos el 28 de mayo de 2019,  mediante 
los cuales la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión 
Interamericana” o “la Comisión”) sometió ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) el presente caso.  
 
2. El escrito de 26 de septiembre de 2019, así como sus anexos recibido los días 16 y 17 de 
octubre de 20191, mediante los cuales el Cómite de Familiares de Víctima de los Sucesos de 
Febrero-Marzo de 1998 (COFAVIC) y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 
(en adelante “los representantes”), en representación de las presuntas víctimas, remitieron su 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y argumentos), 
ofrecieron declaraciones de presuntas víctimas y peritajes, así como solicitaron acogerse al Fondo 
de Asistencia Legal de Víctimas de la Corte (en adelante “Fondo de Asistencia” o “Fondo”).  
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. De acuerdo con el Reglamento de la Corte sobre el Funcionamiento del Fondo de Asistencia 
(en adelante el “Reglamento del Fondo”), para que una presunta víctima pueda acogerse al Fondo 
se deben cumplir tres requisitos: 1) solicitarlo en su escrito de solicitudes y argumentos; 2) 
demostrar, mediante declaración jurada y otros medios probatorios idóneos que satisfagan al 
Tribunal, que carece de recursos económicos suficientes para solventar los costos del litigio ante 
la Corte Interamericana; y 3) indicar con precisión qué aspectos de su defensa en el proceso 
requieren el uso de recursos del Fondo2.  
 
2. De conformidad con lo estipulado en el artículo 3 del Reglamento del Fondo, ante una 
solicitud para utilizar sus recursos, la Secretaría de la Corte hará un examen preliminar y, en su 
caso, requerirá al solicitante la remisión de la información que sea necesaria para completar los 
antecedentes y someterlos a la consideración del Presidente junto con la solicitud. El Presidente 
de la Corte evaluará la petición y resolverá lo pertinente en un plazo de tres meses contados a 
partir de la recepción de todos los antecedentes requeridos. 
 
3. En el presente caso, los representantes señalaron que las familias Guerreo y Molina Pérez 
solicitan la asistencia del Fondo para sufragar costos relacionados con la producción de prueba 
durante el procedimiento del presente caso ante la Corte.  

 
1 Luego, a solicitud de la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los representantes presentaron, 
el 29 de octubre de 2019, una versión en español de ciertos documentos anexos a su escrito de solicitudes y argumentos 
que habían remitido en otro idioma.  
2 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el Funcionamiento del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas, 
aprobado por el Tribunal el 4 de febrero de 2010, artículo 2. 
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4. La solicitud para acogerse al Fondo de Asistencia de la Corte fue realizada oportunamente 
en el escrito de solicitudes y argumentos por los representantes en nombre de las familias 
Guerrero y Molina, señalando que sus miembros carecen de recursos económicos suficientes 
para solventar los costos del litigio ante la Corte. Junto con tal solicitud, los representantes 
remitieron una declaración jurada de Jean Carlos Guerrero Meléndez, presunta víctima, en la 
cual manifiesta, tanto en nombre de la familia Guerrero como en el de la familia Molina que las 
mismas carecen de recursos necesarios para costear el litigio de este caso. Explicó que su empleo 
en el Centro de Información y Orientación al Migrante Venezolano de la Conferencia Episcopal 
Peruana en Lima-Perú le permite tener ingresos que le son únicamente suficientes para atender 
sus necesidades básicas y esenciales. Asimismo, declaró que en su familia no ha integrantes de 
la familia que trabajen actualmente, a excepción de su padre, quien se desempeña como chofer 
de una línea de transporte público, labor que le genera ingresos para cubrir mínimamente los 
gastos de manutención familiar. Agregó que la señora Soleida Morillo de Molina se dedica al 
cuidado de sus nietos y hogar y no cuenta con ingreso alguno. 
 
POR TANTO: 
 
LA PRESIDENTA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 
 
en ejercicio de sus atribuciones con relación al Fondo y de conformidad con el artículo 31 del 
Reglamento del Tribunal y el artículo 3 del Reglamento del Fondo de Asistencia de la Corte, 
 
1. Considera suficiente la documentación presentada, de conformidad con el artículo 2 del 
Reglamento del Fondo de Asistencia de la Corte, como evidencia de la carencia de recursos 
económicos de la presunta víctima Jean Carlos Guerrero Meléndez. 
 
2. Establece que es procedente la solicitud de las presuntas víctimas para acogerse al Fondo 
de Asistencia de la Corte, en el entendido de que sería para solventar los gastos que ocasionaría 
la presentación de declaraciones de presuntas víctimas o peritos, en una eventual audiencia 
pública o por afidávit. En ese sentido, atendiendo a los recursos actualmente disponibles en el 
Fondo, se otorgará a las presuntas víctimas la ayuda económica necesaria para la presentación de 
un máximo de dos declaraciones en la modalidad que corresponda.  
 
3. Estima conveniente postergar la determinación del monto, destino y objeto específicos de la 
asistencia económica que será brindada para el momento en el cual esta Presidencia, o la Corte, 
resuelvan sobre la procedencia y relevancia de las declaraciones ofrecidas y de los gastos 
solicitados y, en su caso, la apertura del procedimiento oral, conforme al artículo 50.1 del 
Reglamento del Tribunal, de forma tal que se tenga certeza de las declaraciones que serán 
recibidas por la Corte, así como de los medios por los cuales éstas serán evacuadas. 
 
4. Recuerda que, según el artículo 5 del Reglamento del Fondo de Asistencia de la Corte, se 
informará oportunamente al Estado demandado las erogaciones realizadas en aplicación del Fondo 
de Asistencia de la Corte, para que presente sus observaciones, si así lo desea, dentro del plazo 
que se establezca al efecto. 
 
RESUELVE: 
 
1. Declarar procedente la solicitud interpuesta por las presuntas víctimas, a través de sus 
representantes, para acogerse al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, de modo que se otorgará el apoyo económico necesario, con cargo al 
Fondo, para la presentación de un máximo de dos declaraciones, ya sea en audiencia o por afidávit, 
y que el monto, destino y objeto específicos de dicha asistencia serán precisados al momento de 
decidir sobre la evacuación de prueba testimonial y pericial y la eventual apertura del 
procedimiento oral, en los términos del artículo 50 del Reglamento del Tribunal, de conformidad 
con lo establecido en esta Resolución. 
 



3 

 

2. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la presente Resolución a los representantes 
de las presuntas víctimas, al Estado y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elizabeth Odio Benito 
Presidenta 

 
 
 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 

Secretario  
 
 
 
 
 
 
Comuníquese y ejecútese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elizabeth Odio Benito 
Presidenta 

 
 
 
 
 
 
 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 


